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tor «eneraJ de ),finas ha sIdo otorgada V titulada la siguiente
ooncesión d. explotación, con opresión de número. nombre,
III1ner&1. cuadrículas , término municipal:

30.002.•La Mortunada-. Carbón (recurso sección Dl 8. Caso

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo lOJ del Reglamento General para el Régimen~de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Oviado, 9 de mayo de 1984.-El Oir€ctor provincial, Amando
Sáez Sagr'edo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 9 de ClbrU ds 1984 pOr la q.ue H declara
incluida 8n .zona de preferente localización indus
triGl CJQraria la inltalaeión ele una "lanta des
cascaradora de almendras en Sacavos (1llbaceteJ.

Dmo. Sr.: De conformidad oon'la propuesta elevada por
l!J6& Direoctón General de Industries Agraria.s y Alimentarias
sobre la petición formulada por la Empresa don .Juan M&rU
nez BIAzquez pa.t'8 Instalar' una industria de descascaredo de
almendras en Socovos (Albacete), aoogléndose a los benenolos
previsto~ en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás
dlSJ)06!cio'.'e~ di~adas pe.ra. ~ elec:uclOn 'Y desarrollo,

Este Mml8teno ha tenido 8 bien disponer:

':Timero -Declarar inoluida en zona de preferente localt.
ZRClón indust.rial agraria la instalación de una industria de
descascarado de almendras en Socavos fAlbacete), de la que
es promotor la Empresa don Jue..n Martinez Blázquez. aJ amparo
de lo dispuest.o en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Se~ndo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin 106
benefIcios aÚD vigentes entre los rel&ctonados en el articulo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, .en la cuantía máxima que en el
mismo se expresa, excepto los relativos a expropiación forzosa.
derech~ ar~ncel&rios e impuesto.de oompen.sactón de gnIova.:
menEl6 mteT10res porque no han SIdo solicitados y la subven.
cl6n que a continuación se sedala. '

Tercel'O.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la
instalación industrial de referencia. con un presupuesto de
Veinte miJIonGs seiscientas sesenta, seis mil veintiuna peset&6
(20.666021 ,pesetas). a efectos de subvenciÓn y de preferencia'
en la obtenclóñ de crédito oficiaL

C:uarto. - Asignar pare. dtcha instalación una subvención
equlvalpnte al 10 por 100 del Pre6upuesto que se aprueba, 1&
cual alcanzaré., corno máximo, la cantidad de dos millones
sesenta y seis. mil aeieciente.s dos pesetas (2.086.602 pesetas),
con oar:go a la aplicaot6n presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económICO de 1984. Programa 223 flndU6trialización y Ordena
ción Agroalimentarl.a).

Quinto.--Conceder un plazo hasta el die. 3~ _de diciembre de
1984 para que 1& Empresa beneficiaria tustifiQue las inversio
nes efectuadas en lareallzación de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Regi6tro de Industrias Agrarias y Ali·
Mentarias.

Sexto.-H&.cer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las COndiciones
~st:ab1ecidas para BU d.1sfrute 8e exigirá el abono o reintegro,
en su C860, de las bonifica.ctones o subvenciones ya disfrutadas.
A este 11n quedarin afectos preferentemente a fe.vor del Es·
tado los terrenos o Instalaciones de la Empresa titular. por el
Importe de dichos benefldos O subvenciones. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. l.
M8drid, • de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director genen! de industrias Agrarias y Alimen·
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

16392 ORDEN do 9 do abril do 1984 aor la qu• • e aa"""
ha .1 proyecto de 'nstalaeión de una tndustri4 de
Becado de ptmient03 en. Totana (Murcia), promo
vido por don Antonio Murci.aLópu,.

Ilmo. Sr.: De oonfonnidad oon le. propuesta elevada por esa
Dirección GeneraJ de IndustrtaE. Agrarias y Alimentarias sobre

la petk:ión formulada por la Empresa don Antonio MurCia Ló·
pez para instalar una industrie de snca<iero de pimientos en
Totana (Murcia). acogiéndose a los beneficios previstos 'en el
Decreto ~2/1972, de 18 de agosto. y demás disposiciones dic·
tada6 para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio he. tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida. en zona de preferente locali.
zación industrial agraria La instalación de una industria de
secado de pimientos en TotaDa (Murcia). de la que es promo
tor don Antonio Murcia López, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. y Real Decreto 1955,'1983,
de 22 de lun10.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre los rel6Cionad06 en el artículo
tercero y en el apartado uno del articulo octavo del DecTf~to

2392/1972, de 18 de &gosto. en la cuantía m;'xima que en el
mismo se expresa.; ún.icamente los rela.tivos a Impuesto general
sobre Tráfico de EmpreS8S, preferenci-a en la obtención de cré·
dito oficial. arbitrios o tasas de CorporacionEl6 Locales y la
subvención que 'se determina a continuación, no conceder el
resto de beneficios vigentes porque no han sido solicitados.

Tercere.-Aprobar el proyecto técnico prer...entado para l6
instalación industrial de referencia. con un.presupuesto de vein·
te miUon86 setecientas sesenta y siete mil quinientas ochenta
'Y siete pesetas (20.167.587 pesetas). -& efectos de subvención y
de preferencia en le. obtención de crédito oncia.I..

Cuarto.-Asign&r para dietla instalación una subvención eqUi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se apruf:lba. la cual
al08nzaré. como mé.x1mo la cantidad de dos millones setenta
Y.681s mU setecientas cincuenta y nueve pesetas (2076.759 pe
setas) con cargo a la aplica.c1Ón presu?uestaria 21.09 771 del
ejerc¡Cio AoonÓmico de 1984-. Programa 223 (lndustri81i7:aC1ÓI1 y
Ordenaelón AgroaUmentarla).

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 15 de dici~mb,e
de 1984 para que la: Empresa beneficiaria justifique lB·s l?Vpr
s10nes efectuadas en la realización de las obras e instal.ac}"}~f>s
prevl6te.s en el proyecto que se aprueba y rea~lce la tn~cnp·
oión en el OOIT8Sponcliente Registro de Industrias Agranas y
AUmentarlas.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renu~~ia a
los benefioios otorgados o incumplimiento de las con~lclones
establecidas p8l'8- 6U disfrute se exigirá el abono o remtegro,
en su 0880 de lee bonifl0aci0nes o subvenciones ya disfrutadas,
A este nn' quedarán electos preferentemente El favor del Es
tado los terrenos o instalaoion86 de te.- Empresa titular J>O.r el
importe de d1d1os beneficios o subvenciones. de oonfo.rnlldad
ocm el articulo 19 del Decreto 2853flV64, de 8 de septIembre.

Lo que oomunioo a V. l. para. su conocimiento y efectos
Madrid. I de abril de 1984-.-P. D. (<?roen de .19 de fe.brero

de 1982l. el Director general de Industne.s Agranas y Ahmen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrana6 y Alimen
tarias.

ORDEN de 10 de abrH de 1984 por la Que se aprue
ba el proyecto de ampliactón de un centro de
manipulación de productos hortofruttcolas a reo.·
Uzar por -Hlfos de Bautista Mecho, S. L.-, en
ChUcheB (CaBteUÓnJ.

Ilmo. Sr.: De confonnid-Bd con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Al1mentEl-rias sobre
petictón formulada por la Empresa «Hi1os de Bautis~a ~echo,
Sociedad Limitada_ (NIF B/1200(332). para le. amphaclón de
un centro de manipulación de productos hortofruticoias en
Ch1lches (Caste1l6nl cuya conce616n de beneflctos fue apro
bada por Orden de este Departamento con fecha 17 de febrero
de 1983 (_Boletln Oficial del Estado- de 2S de marzo) con
forme a lo previsto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agost.o.
y Real Oecreto 834/1978, de 13 de enero, y.~a vez presentado
en tiempo y forma el proyecto de la amplta.etón,

Este Ministerio ha tenido III bien disponer:

Prtmero.-Aprobar el proyecto técnioo presentado para la
ampliación industrial de referencia. con un presup~esto de
36.665.220 pesetas, a efect06 de subvenci6n y preferencla en la
obt.ención de créd1to oficial.

Segum'o.-Apli08l' para dicha ampl18.Clón una subvención
equivalente &1 15 por 100 del presupuesto que se apru"'.ba. la
cual alcanzará como mé.:Dmo le. oantidad de CInco roll1ones
cuatrocientas noventa y nueve mil seteci.enta6 oche!1ta y tres
pesetas (5.4-99.783 pesetas), con' oargo a 1& aplicaCIón presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio eoonómioo de 1~. programa 2,23
(Industrialización y Ordenación AgroIlimentarl.8-).

Tercero.-Conceder un plazo pasta el dfa SO de noviembre
de 1984 par/¡ que la Empresa beneficiaria justifique las inv€'r·
s10nes efectuadas en la realización de 186 obras e instalaclO
nes previstas en el proyecto que se aprue~ y realice la jns-


